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Vi3tos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:
RT
cou

Que, es politica del M¡nisterio de Educación garantizar el buen in¡cio del año
cofl las políticas priofizad6 y los cornpomisos de gesüón escolar;

las plazas vacantes existentes en las insütuoones educativas públicas no cubielas por nombramiento son atendidas vía mncurso
público de contratación docente;

Que, por Decreto Supremo Nc 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

ula el pmcedimiento para las contrateiones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNicio doc€nte en

ación bás¡ca y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposic¡ones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

de pmfesores y su renovac¡ón, en los programas educaüvos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

uctiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratacion docente / Jefe de Recursos

Humanos, con elüsto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, elconúato suscrito entre eldocente adiud¡cado y

el titular de la enüdad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Mag¡sterial y su mod icatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta otras disposic¡ones, el De$eto Supcmo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de organización y Funciones

o por.el Gob¡emo Regional y las faorltdes previstas en la Ley 27¡94 Ley del Procedimiento Adminislrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.. APROBAR EL GoNIIRATO, por servicir personale§ según el

tf,t

{D

anexo que forma parle de la presenle, suscrito por la Unidad EieqJtora y el personaldocente que a conünuación se indica

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

Que, el artículo 'l' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Relorma Magisterial tiene

por linalidad permit¡r la contratac¡ón temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnim
productivai es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza veante en las instituciones educativas;



I.I. DATOS PERSOilALES:

APELTIDOS Y NOMBRES

OOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIEMTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRAOO

ESPECIALIDAO

1.2. DATOS DE LA PIAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCIOT.¡ EDUCATIVA

cÓoGo DE PLAZA

CARGO

IVO DE LA VACANTE

HORARIA

SHAWI KUJI, DARIO

o.it.l. t{' 33766857

xA§cuLtito

tuoE 1970

D.L Io l9S
BACHITIER EiI EUJCACON

EDUCACK'{ SECUIDARIA BILIXGÚE

' S€cuñdaria

I7I52 JULIO RA O}' RÍVEYRO

lt9al¿ttf «¡2

PROFESOR

RE^SGi{ACIOI¡ POR |ÍúIERES PERSO¡AL DE: RAFAEL VILCHEZ, EDISOI,

Rsloluc¡ón l¡o 0031¡l,l

24 HRS CIEI{CIA Y ÍECNOLOGIA 2 HRS TUTORIA Y ORIEifTACIOi¡ EIruCATIVA, 3

HRS REFUERZO E§COTAR, I HRS TRABAJO COITGüADOATENCOI{

FATIL|AN'AIEilCIOiI AL ESIUOüAiIÍE

1.3.

2W121 N'DE FOLIoS: 32

ACTA DE AD.'UDICACIOil

D€sds €l 0{03m?3 hlrtl d 31l12lb8

m Horü Pedagógica!

EVALUACIOÍ{ OE EXPEDIENTES

ARÍICULo 2'.. E§TABLECE& conbrme al Arcxo 1 del Decreto SuprorD N" 001-

2o2!MINEDU, qu€ clntiene el doeurEnto 'Cofltrato do Servicb Docenb', es ca$ál de resoluciófl del mnffi GJalquiera de los rrpürc
señalados en h Cláusula Sexta.

ARTICULTO 3".. AfECIESE a b cadem pBsupestd coí?spood¡nb d6 an€rdo al Tsxb
Únbo frenado del Clasifcador de Gñ6, hl míp b dbpone La Ley N" 31638 qrre apfueb€ el PresiFresb dei Sec'lor Públco púa 6l Año

Fiscal 2023.

ARTíCULO a'.- XOnECAR, b pr€ssrlb r€§otdón a la püb inbresada e isbrrbs \/
adr nisffiivas perlin bs püa §l corDdr*ylb y ebn€s de Ley.

Reg ¡ strc se y com u n¡q uese.

PROF. NORNA 
'SABEL 

ZEGARRA aAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡

DATOS fEL COI{TRATO:

N' OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNAOA LABORAL

FASE OE AOJUOICACION
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